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DEPARTAMENTO EDUCAClON 

[{EPUBLICA DE CHILE 
Ml1NICIPALlDAD DE ERCILLA 
OfICINA DE CONTABILIDAD 

APRUEBA BASES SERVICIO DE 
A LIMENTACION INTERNADO MUNICIPAL 

DECRETO EXENTO N°; 2020 I 

ERCILLA, Mayo 15 de 2015.

VISTOS 

1.-	 Lo dispuesto en la Ley N° 20.798(D. 0.06.12.2014), que aprueba Ley de Pres/lpuesto para el Sector Publico, 
para elarío 2015.

2.- El D. F. L. N° 1-3063/80, sobre Servicios Traspasados del Sector Público a la Administración Municipal.
3.- Res. N° 1600;08, COl/traloría General de la ReplÍblica.
4.- Decreto N° 2507 de fecha 31.12.2014 qlle apmeba Presupuesto Depto. Ed1lcación para el alZO 2015.
5.- Ley N° 19.886, Mirlisterío de Hacienda; l/Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 

Preseutacióll de Servicios y su reglamento".
6.- La faCilItad qlle me confiere la Ley N° 18.695, Orgállica Constitucional de Municipalidades y SI/S 

Modificaciolles. 

CONSIDERANDO 

1.- Solicitud de Pedido N° 097 de Director de EducnciólI Municipal que solicita servicio de alimentación para 
Jnternado Municipal de Liceo C-44 Alollso de Ercilla. 

DECI{ETO: 

APRUEBASE, las Basl!s Administrativas Especiales Licitacióll Provisióll de Raciones Alilllenticias para el 
Internado Liceo C-44 "Alollso De Ercilla Y ZlÍiliga y Bases Operativas y Técuicas del Programa de 
Alimentacióll del In/altado Aiio.2015 COI/III/W de Ercílla. 

2.- APRUEBA SE, la siguiel1te Base de Licitacióll para la 10: 4307-58-LE15, SERVICiO DE ALIMENTACION 
INTERNADO MUNiCIPAL. 

3.-. 	 NOMBRÁSE, a los funcionaríos que se indican para integrar la Comisión calificadora de las Ofertas: Sr. 
EDGARD PATRICIO GALLARDO PEREZ, Director de Educació1l, y NlItricionista o el del Depto. de 
Sallld Municipal. 

4.- ImplÍtcse esta operación al Subtítulo 215-22-01-001-000-000; IIAlimentos y Bebidas - Para Personas", del 
presupuesto del Departamento de Educación MUllicipal aiio 2015.-

Depto. Educacióll. 
Portol Chile COlllpras, 
Archivos. 

U/lidad Ley N° 20.285. 



